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firmante y de legitimación de firma; no resulta de los documentos pre-

sentados la porción ideal de la finca que se adjudica en proindiviso a

los distintos adjudicatarios, en cuanto participan en proporciones distintas.

2. Respecto al primero de los defectos de la nota impugnada, debe

señalarse que es cierto que el artículo 1.081 Ley de Enjuiciamiento Civil

prevé la protocolización de las actuaciones seguidas en el juicio voluntario

de testamentaría, cuando hay conformidad de los interesados al proyecto

particional del contador; y que el 1.092 párrafo 2.o del mismo texto legal,

dispone que una vez protocolizados las operaciones particionales, se dará

testimonio a los interesados que lo soliciten. Ahora bien, de aquí no se

sigue necesariamente que el único título formal para la inscripción en

el Registro de la Propiedad de las adjudicaciones respectivas, sea ese «tes-

timonio» del acta notarial de protocolización, pues debe tenerse en cuenta

al respecto: a) que conforme a los artículos 3 y 14 Ley Hipotecaria y

80 Reglamento Hipotecario, uno de los títulos aptos para la inscripción

de las particiones será, en su caso, la pertinente «resolución judicial firme

en que se determinas las adjudicaciones efectuadas a cada interesado»;

b) que sin prejuzgar ahora sobre la específica naturaleza de las opera-

ciones particionales realizadas a través del cauce procedimental del juicio

voluntario de testamentaría cuando media la conformidad —o no hay opo-

sición— de los interesados al proyecto elaborado por los contadores nom-

brados al efecto, es lo cierto que se trata de actuaciones estrictamente

judiciales (cfr. artículos 1.054 y siguientes Ley de Enjuiciamiento Civil,

especialmente, los artículos 1.080 y 1.084), correspondiendo por tanto al

Secretario judicial en exclusiva dar fe de las mismas «con plenitud de

efectos» (cfr. artículos 249, 1.080 Ley de Enjuiciamiento Civil y 281 Ley

Orgánica del Poder Judicial), de modo que el testimonio del auto apro-

batorio de dicha partición expedido por el Secretario judicial es documento

público (1.216 Código Civil, 281 Ley Orgánica del Poder Judicial y 646-3.o

y 1.o Ley de Enjuiciamiento Civil) que acredita plenamente no sólo la

realidad del acto particional, sino además, su eficacia en tanto que, apro-

bado judicialmente, puede exigirse su cumplimiento (cfr. artículo 1092—1

Ley de Enjuiciamiento Civil); c) que sin prejuzgar ahora sobre la vigencia

de esa necesidad de protocolización notarial de las actuaciones judiciales

seguidas, a la vista del nuevo artículo 287 Ley Orgánica del Poder Judicial

que encomienda al Secretario judicial el deber de custodiar los autos,

el acta notarial respectiva se limitará a incorporar al protocolo del Notario

autorizante en cumplimiento del mandato judicial respectivo, los autos,

seguidos, pero no tiene por objeto documentar una nueva prestación del

consentimiento por los coherederos e interesados en la partición realizada

(cfr. artículos 211 y 213 Reglamento Notarial), de modo que no añadiría

al testimonio judicial del auto aprobatorio de la partición incluido en la

documentación protocolizada, un efecto probatorio del que no gozase ya

por sí mismo.

Si a lo anterior se añade que en el supuesto debatido el propio juez

que aprobó las operaciones particionales dispuso en el auto dictado la

inscribibilidad directa del testimonio del mismo, subordinando la proto-

colización notarial a la previa petición de interesado —quien en tal caso,

debería abonar los costes consiguientes—, deberá concluirse en la inscri-

bibilidad directa del testimonio judicial del auto calificado sin prejuzgar

sobre la necesidad de protocolización notarial de las actuaciones seguidas.

3. En relación a los restantes defectos de la nota, la omisión de cir-

cunstancias personales de los titulares de derechos susceptibles de ins-

cripción, impide la misma, según resulta de los artículos 9 de la Ley Hipo-

tecaria y 51 de su Reglamento, siendo susceptible de subsanación mediante

documento que bien observará igual forma que el subsanado u otra autén-

tica o bien, dada la naturaleza de la omisión padecida bastará la pre-

sentación de instancia privada con forma notarialmente legitimada o rati-

ficada en presencia del Registrador (cfr. Resolución 20 de mayo de 1954).

Por fin, la concurrencia de distintos herederos en las sucesiones que

causan las operaciones divisorias, requiere conforme al artículo 54 del

Reglamento Hipotecario, la determinación ideal de las cuotas sobre el bien

adjudicado de forma que no permita duda la atribución del derecho a

cada titular, en aras a la necesaria claridad que precisa el cumplimiento

del principio de determinación registral.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso

en cuanto al primero de los defectos de la nota impugnada, confirmando

en el resto el auto apelado.

Madrid, 13 de abril de 2000.—El Director general, Luis María Cabello

de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

9044 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Industria y Tecnología, por la que se autoriza a
la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR) para asumir funciones de normalización en el
ámbito de los biocombustibles sólidos.

Vista la petición documentada de fecha 6 de abril de 2000, presentada

por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR),

con domicilio en Madrid, calle Génova, 6, por la que se solicita autorización

para asumir funciones de normalización en el ámbito de los biocombus-

tibles sólidos,

Visto el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad

Industrial,

Resultando que la citada Asociación quedó reconocida como Organismo

de Normalización de los establecidos en el capítulo II del citado Reglamento,

en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera del aludido

Real Decreto 2200/1995,

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Técnico

de Normalización apropiado,

Considerando que la AENOR dispone de los medios de organización

necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes, y que en

la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENOR para asumir

funciones de normalización en el ámbito de los biocombustibles sólidos.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 17 de abril de 2000.—El Director general, Arturo González

Romero.

9045 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Industria y Tecnología, por la que se autoriza a
la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR) para asumir funciones de normalización en el
ámbito de la maquinaria para panadería, pastelería y
afines.

Vista la petición documentada de fecha 6 de abril de 2000, presentada

por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR),

con domicilio en Madrid, calle Génova, 6, por la que se solicita autorización

para asumir funciones de normalización en el ámbito de la maquinaria

para panadería, pastelería y afines,

Visto el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad

Industrial,

Resultando que la citada Asociación quedó reconocida como Organismo

de Normalización de los establecidos en el capítulo II del citado Reglamento,

en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera del aludido

Real Decreto 2200/1995,

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Técnico

de Normalización apropiado,

Considerando que la AENOR dispone de los medios de organización

necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes, y que en

la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENOR para asumir

funciones de normalización en el ámbito de la maquinaria para panadería,

pastelería y afines.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de abril de 2000.—El Director general, Arturo González

Romero.


